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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

MEMORANDO 
DEPTO. PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

DPD-UJ-0432/2022 

Para: Leda. Fátima Huezo Sánchez 
Oficial de la Información 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Unidad de Acceso a la Información Pública 

Karla Beatriz López Nuila 
Jefa del Departamento de 
Procedimientos Disciplinarios - POP

Informe de expediente disciplinario con 
Referencia GAD-92/2019 

15 de noviembre de 2022 

En atención a requerimiento de solicitud de información CNR-2022- 0222, de fecha 14 de 
noviembre del presente año, consistente en Copia certificada del expediente de proceso 
administrativo sancionatorio Referencia GAD-92/2019, tengo a bien informar lo siguiente: 

Que en relación a tal requerimiento, este departamento no puede emitir la certificación del 
expediente solicitado, debido a que en fecha 18 de marzo de 2021, se envió expediente en 
original a la Unidad Jurídica del Centro Nacional de Registros, siendo que dicha Unidad en 
fecha 22 de marzo de 2021 remitió el mismo al Juzgado Primero de lo Contencioso 

Administrativo de Santa Tecla, para su debida incorporación al proceso judicial, promovido por 
el señor Guillermo Antonio Díaz Álvarez en contra del Centro Nacional de Registros. 

Atentamente. 
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